
NUMERO 55. VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

REGEACLi en ÜEÍAÍE

GOBIERNO CIVIL
DE PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cardenas.
Huércanos.
Uruñuela.
Villarejo.
Víllavelayo.
Viníegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.
Bañares.
Corporales.
Girueña. 
SanTorcuato.
Valgañon.
Villalobar.
Villarta Quintana.
Zorraquin.
Torrecilla de Came

ros.
Liiezas.
Lumbreras.
Muro de Cameros.
Nestares.
Pinillos.
Villoslada.

NUMERO 958.

•CIRCULAR.

C&UDLiS SIÆGTORMÆSt
No habiendo pedido todavía á este Gobier

no los Alcaldes que á continuación se espre- 
san, las cédulas electorales para el próximo 
año. cuyo descuido es tanto mas censurable 
cuanto que en tres circulares lo he preveni
do, les advierto que el dia S pasará un plan
ton á costa de cada Alcaide á reeojer dicho 
servicio.

Logroño 4 de Noviembre de 1870.

El Gobernador,
Ramón de Acero.

Pueblos que están en descubierto.

Aldeanueva.
Arnedillo.
Carbonera.
Enciso,
Santa Eulalia Bajera 
Turruncun. 
Cálahorra. 
Alcanadre. 
Cervera del rio Al 

hama. 
Abalos. 
Angunciana. 
Briñas. 
Daroca. 
Entrena. 
Hornos. 
Lardero. 
Murillo de rio Leza. 
Alesanco. 
Arenzana de Arriba. 
Azofra. 
Brieva; 
Cañas.

NUMERO 871.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición.
SEÑOR: En el art. 94 de la Constitución del Esta

I

do se dispone que el ingreso en la carrera judicial 
será por opos’cion.

Para cumplir el precepto constitueional se estable
cieron en el capitulo 1.“, título S.® de la ley provi- 

i sional sobre organización del poder judicial,das 
, bas-s convenientes para 11 creación de uk cuerpo de 

Aspirantes á la Jndi atura.
Si bien en el articulo citado de la Constitución no 

se prescribe la necesidad de la oposición sino para 
I el ingreso en la carreia jud'cial, se ha endito asi

mismo conveniente extender tan provechoso precep
to al Ministerio fiscal, fijándose en su consecuencia 
en el capítulo 2 °, titulo 20 de la mencionada ley 
provisional L.s bases del cuerpo de Aspirantes á di
cho Ministerio.

Así la puerta que hasta ahora no hahia estado 
coi! pletamenle cenada al favor, ni exclusivamente 
reservad I al mérito, quedará tan solo ¿bierla para 
la juventud honrada y eslud osa del país. Asi la Ma
gistratura, la Judicatura y el .Min'slerio fiscal se re- 
generaián constantemente en lo futuro con la savia 
más pura y más vigorosa de nu stras Universidades.

I Así, en fin, tendrá H país la firme seguridad deque 
i el personal 1 judic al y fiscal será por su saber y por 

sus virtudes digno de la augusta misión que la ley 
fiiüdamenlaL le ejacomienda;-.-HQ-.uíteniendo y aun au- 
meiílándo el esplendor d:^ las purísimas glorias que 
brillan en la h storia de la toga española.

Niel precepto constitucional, ni las disposiciones 
de la ley orgánica provisional serian bastantes si no 
se las hubiera desarroll.do convenientemente en el 
reglamento que el .Ministro que suscribe, de acuerdo 
con sus colegas, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. A.

Los que hayan de entrar á formar parte de los 
cuerpos de Asp rantes à las dos mencionadas car-- 
reras es necesario que demuestren préviamenle te
ner la aptitud fí< ca, moral y científica que son in
dispensables para el desempeño de las funciones ju- 
dicitdes y fiscales En el reglamento se adoptan las 
disposiciones que la prudencia aconseja para que 

I- dicha aptitud pueda ser exactamente apreciada y co
nocida

El plan de ejercicios establecido en el proyecto no 
tiende seguramente al empleo de un rigor excesivo 
en lo.s ejercicios de examen, y que alejaría del pa
lenque á muchos individuos dignos de figurar en él; 
pero sí á evitar una excesiva lenMad que, sin permi
tir al opositor aventajado dar pruebas de su valer, 
serviría tan solo para que el que lo fuese ménos 
pudiese ocultar la escasez de sus conocimientos, pu- 
diendo llegarse por su rigorosa observancia, no tan 
solo á excluir al ménos digno, sino á conocer y dis
tinguir al más digno.

Se da también en el capitulo -5.* del reglamento el, i 
necesario desarrollo á los preceptos de la ley, reía- í 
livos á las obligaciones que han de cumplir los As
pirantes miéntras que nosean nombrados para pla
zas efectivas da la Judicatura ó del .Ministerio fiscal.

Los ejercicios de examen bastarán sin, duda para 
conocer la gradual aptitud científica de los Aspiran
tes, así como los expedientes de admisión serán su
ficientes para demostrar su aptitud legal. Pero se
rá también preciso que adquieran la práctica de los | 
negocios que es el complemento necesario de los es- > 
tudíos científicos para el más cumplido ejercicio de i 
las funciones judiciales.

Si para cr 'ar los cuerpos de Aspirantes hubi ran 
de obsorvars- lo^ plazos qm* en el reglamento se 
establecen para la publicacim de los "decretos en 
que se ha de lijar anualmente el número de sus in-

I
¡"divíduos, habría que esperar hasta el mes de Setiem' 
bre «tel año próximo para la creación del cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura, y no podría existir hasta 
el mes de Abril el de Aspirantes al .Ministerio fiscal.

El Gobierno, que ansia apresurar el momento en 
que empiece á observarse el precepto constitucional 
y la parte correlativa de la ley orgánica, y tener en 
su consecuencia personal probado à quien nombrar 
para las plazas de entrada, considera altamente con
veniente que .«e proceda desde luego á la creación 
del cuerpo de Aspirantes á la Judic&tura, dejando 
para un mes más a-telante la creación del de Aspi
rantes al Ministerio fisc 4, ya que no es posible la 
celebración .simultánea de los ejercicios de exámen 
para ámbo.s por tener que formar parte el Fiscal del 
Tribunal Supremo de las do.s Juntas de calificación. 
En est IS consideraciones descansa la conveniencia 
de la segunda disposi- ion transitoria del proyecto.

Por las indicadas razones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponerá V. A. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1870.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

DECRETO.

Como Regente del Reino, á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia de-acuerdo con el Consejo de^r 
Ministros, ’

Vengo en decretar:
Artículo único. Se aprueba el a-ijunto reglamen

to de los cuerpos de Aspirantes á la Judicatura y al 
Ministerio fiscal.

Madrid ocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio .Montero Rios.

REGLAMENTO
DE LOS

CUERPOS DE ASPIRANTES A LA JUDICATURA Y AL MINISTERIO FISCAL.

CAPITULO PRIMERO.
De los cuerpos de Aspirantes á la Judicatura y al Mi- 

, nislerio ^scal. Del número de individuos de gue ha de 
constar cada uno, y de las convocatorias para la pro

vision de las vacantes.

Artículo 1.® El Ministro de Gracia y Justicia fi
jará todos los años por medio de un decreto, que 
se publicará en uno de los 15 primeros dias deí mes 
de Seliembre, el número de individuos del cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura, procurando que sean 
aproximadamente los suficientes para cubrir las va
cantes de los dos años inmediatos.

En este decreto se dispondrá que con arreglo á lo 
prevenido en este reglamento se proceda á cubrir 
las vacantes que existieren en dicho cuerpo el l.®de 
Enero siguiente.

Art. 2.® Publicado el decreto á que se refiere el 
artículo anterior, la Subsecretaría del mismo Minis
terio convocará á exámen ántes del 15 de Setiembre 
à todos los que quieran entrar en el cuerpo de As
pirantes á la Judicatura, y reunan las circunstancias 
prescritas en el art. 85 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.

En la convocatoria se expresarán:
1.® El número de vacantes existentes al tiempo 

de su publicación, y que no solamente se hao de
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proveer estas, sino también las que ocurran hasta el 
1.® de Enero próximo.

2 .° Las circunstancias qüe con arreglo al arl. 85 
de la ley necesitan concurrir en los que lo soliciten 
para ser admitidos à los ejercicios de exámen.

3 .® Los documentos que han de presentar acre
ditando que reunen las circunstancias prescritas en 
el primer párrafo de dicho art. 85, y la Autoridad 
ante quien habrán de hacerlo.

4 .® El tiempo dentro del cual habrán de presen
tar la solicitud y documentos à que se refiere el nú
mero anterior. Éste tiempo será desde la publicación 
déla convocatoria hasta el 13 de Octubre siguiente.

Art. 3.® Los que pretendan tomar parte en los 
ejercicios presentarán la solicitud al Presidente de la 
Audiencia de su domicilio, y además los documen
tos siguientes:

l .° Certificación de su nacimiento.
2 .® Certificación del titulo de Licenciado en Ju

risprudencia, Derecho civil ó Derecho civil y, canó
nico, expedido por el Ministro de Fomento ó por el 
Rector de una de las Universidades sostenidas por el 
Estado, en virtud de los ejercicios de grado hechos 
en ella.

3 .® Certificación de su conducta moral, expedida 
por el Alcalde de su domicilio.

4 .® Podrán presentar además las certificaciones 
necesarias para acreditar que no adolecen de ningu
na de las causas de incapacidad establecidas en los 
ocho primeros números del art. 110 de la ley, y to
dos los documentos que acrediten así sus méritos 
científicos como servicios judiciales.

Art. 4.® Los Presidentes de las Audiencias exa
minarán los documentos presentados por los solici
tantes, y pedirán informes á las Autoridades admi
nistrativas y judiciales, haciendo además las investi
gaciones privadas que consideren necesarias para ad
quirir la convicción moral de que los \spiranles no 
adolecen de ninguna de las causas de incapacidad nu
meradas en el mencionado art 110 de la ley.

Art. 3.® Si dedos documentos presentados ó de 
los datos é informes obtenidos resultare no tener el 
solicitante ninguno de los impedimentos indicados, el I 
President'" de la Audiencia le declarará admisible á 
exámen,'expidiéndole al efecto la correspondiente 
certificación.

Si á juicio del Presidente adoleciese aquel de algu
no de los indicados impedimentos, decretará la ex
clusion, haciéndola saber al interesado por conducto 
del Presidente del Tribunal de partido de su domici
lio.

Si se conformare con la exclusion le serán de
vueltos los documentos que hubiese presentado.

Si no se conformare con ella, podráacudir en que
ja por conduelo del mismo Presidente al Ministro de 
Gracia y Justicia en los cinco dias siguientes al en 
que se.le hubiere hecho saber su exclusion, acorn 
pañando los nuevos documentos que considere con
venientes.

El Presidente de la Audiencia elevará en los tres 
dias inmediatos dicha queja al Ministro de Gracia y 
Justicia, acompañándola de su informe y del expe
diente del que recurra.

Art. 6 ® Los Presidentes de las Audiencias remi
tirán ántes del 19 de Noviembre los expedientes de 
aquellos que habiendo solicitado exámen hubieran 
sido declarados admisibles, acompañando separada
mente un informe fundado sobre la conducta moral 
y circunstancias y cualidades de cada uno de ellos, 

Remitirán también nota de los que hubiesen ex
cluido, ó certificación negativa en su caso.

Art. 7.® Recibidos en el Ministerio todos los ex
pedientes de los solicitantes admitidos y las quejas 
de los excluidos, se pasarán unos y otras á la Junta 
de exámen y calificación.

Art. 8.® Lo dispuesto en los artículos anteriores 
será aplicable al cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal con las modificaciones siguientes:

1 .® El tiempo en que se ha de fijar el número de 
individuos del cuerpo y ha de publicarse la convo
catoria para la provision de las vacantes será la pri
mera quincena de Diciembre.

2 .® Los Aspirantes deberán presentar sus solici
tudes y documentos mencionados en el art. 3.°des- 
de el dia de la convocatoria hasta el 19 de Enero 
ante el Fiscal de la Audiencia de su respectivo domi
cilio, quien habrá de instruir, resolver y remitir los 
expedientes en la forma que prescriben los artículos 
4.®, 9.’ y 6.® ántes del 19 de Febrero.

3 .’ El número de vacantes que se ha de proveer 
cada año será el que el 1.® de Abril hubiere en el 
cuerpo.

CAPÍTULO 11.

De la constitución de la Junta,de exámen y calificación 
de la forma de los ejercicios y de las propuestas.

Art. 9.® En el mes de Octubre de cada año se 
nombrarán por decreto refrendado por el Ministro 
de Gracia y Justicia los Vocales de la Junta y los su
plentes cuyo nombramiento corresponde al Go
bierno.

Art 10. El cargo de Vocal de la Junta será obli
gatorio para todos los que la han de formar, excepto 
ios tres Letrados propuestos en las ternasde la Jun
tado gobierno del Colegio de Madrid.

Será también gratuito para lodos los que hubiesen 
sido nombrados por razon de su cargo en la Magis
tratura y en el Ministerio fiscal.

El Decano del Colegio de Abogados, ó su suplente, 
los tres Vocales de esta clase y los dos Catedráticos 
de Derecho percibirán como gratificación individual 
20 pesetas porcada sesión à que asistieren Perderán 
no obstante el derecho á percibir cantidad alguna 
por las sesiones anteriores á la en que se hiciere la 
propuesta de los examinados aquellos Vocales que, 
por no haber asistido sin justa causa que se lo im
pidiese al ejercicio oral de a'guno de los opositores, 
no pudieren tomar parteen la sesión en que tuviere 
lugar dicha propuesta

Art 11. Será Presidente de la Junta el del Tri
bunal Supremo ó quien le reemplace, con arreglo al 
art. 87 de la ley.

Art. 12. Nombrados que hayan sido los Vocales 
se reunirá la Junta por convocatoria de su Presi
dente para proponer al Ministro de Gracia y Justicia 
el Vocal en quien ha de recaer el cargo de Secretario.

Art. 13. Hecho este nombramiento y recibidos 
los expedientes de los opositores por el Presidente 
de la Junta, será esta convocada para distribuir pro
porcionalmente dichos expedientes entre todos los 
Vocales à fin de examinarlos resp^-cto á la aptitud le
gal de los opositores en el término más corto posible 
que deberá fijar el Presidente.

Art. 14. Trascurrido el término señalado, volve
rá á reunirse la Junta para resolver, á propuesta de 
los Vocales que hayan examinado los expedientes, 
sobre la aptitud legalde lo-s opositores, asi de los que 
hubiesen sido admitidos por los Presidentes de las 
Audiencias como délos excluidos q|4ie hubiesen acu
dido en queja.

Contra la resolución de la Junta no habrá recurso, 
sin perjuicio de lo que se dispone en el art. 52 de es
te reglamento.

Art. 19 En la misma sesión la Junta acordará 
el dia en qup han de ser convocados los opositores en 
la Gaceta de Madrid para dar principio á los ejerci
cios, y los dias en quee.^tos han de ejecutarse.

La Junla procurará fijar un término suficiente pa
ra que los (.opositores puedan concurrir á Madrid des
de su respectivos domicilios.

Art. Î6. Llegado el dia á qjte se refiere el artí
culo anterior, el Tribunal procederá á sortear en 
público à los opositores para establecer el número 
deórden correlativo en que ha de ejercitar cada uno 
de ellos.

Art. 17 Los ejercicios serán los siguientes:
1 .® Contestar por escrito à 11 puntos que serán 

de.'ignados á la suerte y versarán sobre Derecho ci
vil, común y forai; Derecho mercantil; Derecho pe
nal; Derecho de procedimientos judiciales, inclusa la 
organización judicial; elementos de Derecho político; 
elementos de Derecho administrativo; elementos de 
Derecho canónico y Disciplina de la Iglesia.

2 ° La exposición oral de un punto de Derecho 
civil, común y forai mercantil, penal ó de procedi
mientos.

3 .® La redacción de una providencia ó de una 
sentencia.

Art. 18. Para el primer ejercicio el Tribunal 
elegirá los puntos que conceptúe necesarios de cada 
una de las materias mencionadas.

La redacción de estos puntos se encomendará por 
el Presidente á los Vocales que designe al efecto, ha
biendo de ser aquellos aprobados por la Junta y 
guardados despues por el Presidente, bajo la mas ab
soluta reserva.

Art. 19. De los 11 puntos en cuya contestación 
ha de consistir el primer ejercicio, dos serán de De
recho civil, dos del penal, dos del-mercantil, dos del 
de procedimientos, uno de elementos de Derecho po
lítico; otro de los del Derecho administrativo y el úl
timo de los de Derecho canónico y Disciplina ecle
siástica.

Art. 20. Para este ejercicio los opositores serán 
distribuidos en grupos de 10, siguiendo el órden

correlativo que hubiese resultado del sorteo men
cionado en el art. 16.

Si la última fracción fuere de cinco ó menos de 
cinco, actuará unida á la penúltima.

Art. 21. El Secretario de la Junla sacará á la 
suerte, ante los opositores de cada grupo, los puntos 
que han de ser objeto del ejercicio en la prop'jrcion 
establecida en el art. 19, para lo cual se harán los 
sorteos separadamente por materias.

Hecho esto, y sin permitir á los opositores comu
nicarse con otras personas, serán encerrados en un 
local preparado convenientemente para que puedan 
coTitestar á los puntos sorteados; á cuyo efecto se da
rá á cada uno copia de los mismos rubricada por el 
Secretario.

Para este ejercicio no se permitirá á los oposito
res tener libro alguno á la vista, ni comunicarlos 
unos á los otros sus respectivos trabajos.

Art 22. Los Vocales de la Junla, excepto el 
Presidente, turnarán de dos en dos para vigilar cons
tantemente á los opositores en la práctica de este 
ejercicio.

Art. 23. Cada uno de aquellos firmará su res
pectivo trabajo, cerrándolo y entregándolo, sin fir
ma ni otro signo en la cubierta, á los dos Vocales 
que se hallasen de vigilancia al tiempo de con
cluirlo.

j Art. 24. Terminado el primer ejercicio del pri
mer grupo, lo harán los demás, sin que se pueda 
pasar al segundo ejercicio hasta que hayan conclui
do el primero lodos los opositores.

Art. 29. Para cada grupo habrá nuevo sorteo de 
puntos, haciéndose siíimpre ante la Junta constituida 
en sesión.

Art. 26. No se podrá hacer el sorteo sin que ha
ya en la urna 90 puntos á lo más, ó 23 á lo ménos, 
de cacla una de las cuatro asignaturas; y 29 á lo más 
ó 12 á lo ménos de lastres elementales mencio
nadas.

Art. 27. Si un opositor participase al Tribunal 
ántes del sorteo de puntos hallarse enfermo, no por 
esto se suspenderá el ejercicio del grupo á que cor
responda; sino que el opositor enfermo será agrega
do al grupo siguiente para actuar cuando este sea 
llamado. Si continuareenlónces indispuesto, se agre
gará al grupo siguiente, y así por este órden hasta 
el ultimo.

Si cuando hubiese de actuar este continuasé la in
disposición del opoGtor, perderá este definitivamen
te su derecho para continuar en los ejercicios.

Art. 28 Ni por la causa mencionada en el artí
culo anterior, ni por otra alguna podrá un grupo 
constar de más de 13 opositores

En este caso se dividirá en dos ó más, formándose 
cada uno de 10, excepto el último, que podrá ser 
de seisá 19.

Art. 29. Concluido el primer ejercicio, se reuni 
rá la Junta para procederá la apertura de todos los 
pliegos, y á su distribución entre los Vocales para 
su exámen y calificación, despues de haber sido ru
bricados por el Presidente y Secretario según se va
yan abriendo. Los Vocales los irán trasmitiendo en
tre sí hasta que cada uno haya hecho el exámen y 
calificación de todos ellos.

Este exámen no suspenderá el curso de los ejer
cicios.

Art. 30. Para el segundo ejercicio serán sortea
dos por el Secretario los opositores en trincas. Si el 
número total no fuese divisible por tres, y hubiese 
por lo tanto un residuo de uno ó dos, se formarán 
con los cuatro ó cinco últimos dos hincas, ó una 
terna y una bínca.

Este sorteo se hará ante la Junta y los opositores. 
Art. 31. Los Vocales que el Poesidente designe 

redactarán y la Junta aprobará nuevos puntos para - 
este ejercicio sobre cada una de las asignaturas de 
Derecho civil, común y forai. Derecho penal. Dere
cho mercantil y Derecho de procedimientos.

Art. 32. Reunidos los opositores de cada trinca 
ó hinca, para lo cual serán llamados por el órden 
con que hubiesen salido en el sorteo, el Secretario 
de la Junta sacará á la suerte tres puntos, eligiendo 
el opositor que haya de actuar uno de ellos para el 
ejercicio.

Habrá en las urnas, al tiempo de hacerse el sor
teo, igual número de puntos de cada asignatura, no 
pudiendo ser ménos de 12 ni más de 25.

Este sorteo se hará ante el Presidente y dos Vo
cales.

Art. 33. Inmediatamente serán encerrados en ha
bitaciones separadas los opositores de la trinca ó hin
ca para que durante tres horas se preparen conve
nientemente.

Art. 34. Se les proporcionarán los libros que pi-
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dieren y hubiere en alguna de las Bibliotecas públi
cas de esta capital. Pero no se permitirá que se co- ' 
muniquen entre si ni con otra persona, como lampo- 
co que reciban escrito alguno. ‘

Art 35. Trascurridas las tres horas, serán con- ! 
ducidos ante la Junta, y el opositor que hubiere de : 
actuy expondrá oralmente el punto Se le permitirá I 
que tenga a la vista las notas que hubiese tomado I 
durante la preparación. |

Concluida la exposición, los dos contrincantes le i 
naran observaciones por su órden, sobre la doctrina i 
que haya expuesto ó por la que haya dejado de ex
poner. •'

Las observaciones no podrán durar más de 15 mi
nutos por cada opositor; y la contestación del ac
tuante a cada uno tampoco podrá exceder de este 
tiempo.

Art. 36. Terminado el segundo ejercicio por to
dos los opositores, la Junta tendrá preparado conve
nientemente para el tercero un número de extractos 

fenecidos en la Audiencias de 
Madrid y en el Tribunal Supremo igual al del doble 
de opositores, para lo cual reclamará con la antici
pación necesaria el Presidente de la Junta al de di
cha Audiencia y al Secretario del mencionado Tri
buna cuantos considere necesarios para que la Jun
ta elija entre ellos los que han de servir para los 
ejercicios.

La preparación de los extractos consistirá en des
glosar de ellos las hojas que se refieran á la provi
dencia o sentencia que el opositor ha de redactar 
Los extractos, una vez recibidos de la Audiencia y 
prepyados convenientemente, serán numerados y 
guardados con to la reserva por el Presidente

Asimismo conservará este reservados hasla’la con
clusion de los ejercicios los que hubiesen sobrado de 
ios remitidos.

, Art. 37. Los opositores practicarán este ejerci
cio por grupos en el orden establecido en el art 20 
sacando el Secretario à la suerte ante la Junta y los 
opositores el extracto sobre que cada uno ha de 
actuar.

Art. 38. Para este ejercicio se observarán las 
precauciones establecidas en el art. 22 para el pri
mero; pero se facilitarán á los opositores los textos 
lega’es que pidieren.

Art. 59. Terminado el tercer ejercicio por todos 
los opositores se reunirá la Junta para proceder á la 
apertura de los pliegos y á su distribución, despues 
de rubricados por el Secretario, entre los Vocales 
que los trasmitirán entre sí para que todos los ejer
cicios sean examinados por cada uno de ellos.

Art. 40. El Presidente convocará despues de he
cho este examen á la Junta para proceder á puerta 
cerrada á la calificación y propuesta de los oposi
tores.

Art 41. La Junta votará primero acerca de la 
aptitud en absoluto de cada uno de aquellos para la 
Judicatura, siguiendo en estas votaciones, el orden 
marcado por el sorteo mencionado en el art 16

La votación se hará por bolas blancas y negras.
Art. 42. El Presidente hará el escrutinio y pro

clamará el resultado de cada votación, declarando 
apto para la Judicatura al opositor que obtuviese 
las dos terceras parles de votos de los Vocales que 
en la votación hubiesen tomado parte.

En el acta se hará caso omiso de los opositores 
que no hubiesen obtenido dichas dos terceras par
tes de votos favorables.

Art. 43. Se procederá despues á volar sabré el 
ugar que ha de ocupar en la propuesta cada uno de 

los aprobados.
Estos lugares serán tantos cuantos sean aquellos.
Art. 41. Habrá tantas votaciones ménos una 

cuantos sean los lugares, empezando por la del pri
mero hasta la del penúltimo.

Art 45 Las votaciones tendrán lugar por ma
yoría absoluta de votos de los Vocales concurrentes 
y por medio de papeletas.

Los escrutinios serán hechos por el Presidente.
Art. 46. Si en una votación no resultase mayoría 

absoluta, se repetirá entre los dos opositores que hu
biesen obtenido el mayor número de votos.

Si más de dos se hallaran en este caso, decidirá la 
suerte entre los que tuvieren el mismo número de '
votos sobre cuál ó cuáles de ellos han de ser los que ' ‘^«heres de be Aspirantes á la Judicaíura « al 
entrarán a segunda votación. i Ministerio fiscal.

, En caso de empate en el segundo escrutinio de- '
cidirá el Presidente. ' ’ 1 Ari c - li- •
con*71 .
con el numero de votos que cada uno de los incluí- ' 
dos en ella baya obtenido.

Arl. 48. Todas las votaciones serán secretas.
Art. 49. No podrán tomar parle en la votación

I Sí P®.' hayan dejado
' “ Art w «¿‘«'«'O OMi d« todos los opositores.
! O..ÍA..O. ■ , reiiactará lasada.» de las

X sSrán siguieme á la à que se refle-
por’eVs’ecrdario.’*'’' «"“•««

madVSi'l® ®í “"v ‘‘“J® Pfopoosla. que será fir- 
binia t - °? Vocales, aprobada que sea por la
Jurita en sesión celebrada al efecto.
Graeia vV..i>- remilirá al Ministerio de
dm dpX'^ ? °" ” ‘6™'"» tío 1res dias, conla-
DronSa *1.®“ ’’“1“ ™lac¡on de la

gaoeral de los ejercicios, 
los opos,tores.^ ' ’’’

reciban en el Mi- 
rÁ« V t ’«s ejercicios de los oposho-
S expedientes de aptitud de los
d^ oposiciones al Consejo de Esta-

¡nfn Î y Gracia y Jusli-
observado los trámites es- 

dp la on este reglamento y las prescripciones 
AspkaX?**^^”’^ respecto á la aptitud legal de los 

informado por la See-

® Aspirantes del Cuerpo de la 
j®),®’ cuantas sean

nnníhX^'?®*®®'’'®!'® ‘•'««‘’«eren- Kn estos 
las ónien de

9ue con arreglo al párrafo

'OS nombrados se extenderán en papel de 
fi o, y serán libres de gastos para los iotere.sados. 

brado pXr^'-^” los títulos el número que el nom- 
ocuparen el cuerpo y el que hubiere obtenido en la propuesla.

kn ♦'^i *^^013 calificadora no se disolverá

individuos que cesaren durante este tiempo serán i 
reemplazados en la forma correspondiente ^á lava- 
Calilo.

disposiciones de este capítulo serán 
pfi nn I de Aspirantes al xMinisterio fis- 

Siguientes alteraciones: 
Fi¿;i calificadora el 

j Tribunal Supremo, y en su defecto el 
mismo que sea Vocal de 

apS caso reemplazado aquel con 
yreg o a lo dispuesto en el núm. 1.° del ari 770 
ae la ley.

Vocales de la Junla habráp de ser
’Pes de Febrero por el Gobierno,

nno kn y tercer ejercicio de exámen à 
que ban de estar sometidos los opositores sedife^ 
renciaran de los Aspirantes á la Judicatura solamen
te en lo siguiente:

El segundo ejercicio consistirá en la exposición de 
un punto de derecho penal ó de procedimi. nto cri
minal elegido por el opositor entre los tres que sa
cará a la suerte el Secretario de la Junta, debiendo 
haber en la urna al efecto 50 puntos á lo más y 25 
a lo menos de cada asignatura, y en las observacio
nes que le haran sus contrincantes con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 55.

El tercer ejercicio consistirá en un dictámen ó 
acusación hecha oralmente por el opositor en una 
causa cuyo extracto habrá sido designado á la suerte 
d®®P^®sde convenientemente preparado por la Junta

A.I electo el Presidente de esta reclamará con la
5“ necesaria al Presidente de la Audiencia 1 
de Madrid y al Secretario de gobierno del Tribunal
Supremo los extractos en número bastante para que 
la Junta pueda elegir entre todos ellos un número 
Igual al doble del de los opositores.

Para este ejercicio se darán al opositor tres ho
ras de preparación en local á propósito, sin que pue- 

comunicación con otras personas, si bien 
se le facultaran los textos legales que pidiere.

CAPITULO III.

Ministerio fiscal.

.. .p o----------- - '-v l aiJ tuó.
-. Mamíestar en exposición elevada al Ministro ’ 

de Gracia y Justicia en los tS dias siguientes á la 
publicación de su nombramiento en ia Gaceta de 

i Madrid el distrito de la Audiencia á cuyo Colegio 
quieran agregarse. El Subsecretario del Ministerio lo

“2“ r7,1 I’ Audiencia respectiva 
,l.„-1 en el domicilio que hubXn 
&ít®’®V®""'“® í® ®" Xar desde U 
Trih ®’®i'®i® í*® ’“.“““'In’anaieDto; adscribiéndose al 

nbunal del partido á que aquel pertenezca 
uiendqlo en couoeiniiento del Presidente de’la^ a®' 

, diencia los Aspirantes de la Judicatura asi
‘I® ""S?» los Aspirantes al Ministers fiscal 

3. iío cambiar de domicilio sin haber obiS 
I la au orizacion correspondiente del Presidente ó dJÍ

I en ella la causa que lo motiva por conducto -ui 
I Presidente ó del Fiscal del Tribunal de su dom cilio 
I que la cursaran con su informe «omiciho,

señalado al
8. No ausentarse sin licencia.
Podrá concedérseles licencia ln«;fa Ho r el Presidente ó el Fiscal del ThiS ¿ 

ren adscritos. Desde 15 hasta 6f) diac ^"1^ esíuvie- 
podrán conceder el 1 residente ó ei%iscaÍ dT l^Au® 
diencia en sus casos respectivos

Desde 60 días sólamente el Ministro del 
licencia se cursarán por con 

ducto de los superiores inmediatos, los cuales las 
convenientemente informadas.

articulo

esíiivieren adscritos Aspirantes á la 
Judicatura llevaran un libro en el cnai nnl/n Í V® 
fallas de asistencia á las sesiones del Tribunal en nue 
aquellos incurran. nunaienque

ramo.

Lo mismo harán los Fiscales de los Tribunales Hp 
partido respecto á los Aspirantes de su ministerio 
que se hallaren en idéntico caso.
Húi Los aspirantes ocuparán en las sesiones 

destinado á los Aboí^ados Su traje será la toga de estos. ^ou^aaos. bu
La asistencia de los Aspirantes al Tribunal se hará 

constar por la firma de los mismos en los libros 
mencionados en el art. 58. noros

Art. 6Ô. Los Pre.srdenfes y los Fiscales de los Tr! 
bunale^s de partido vigilarán constantemente sobre 
la conducta publica de unos y otros Aspirantes á 
fin de averiguar si incurren en los casos de nicanaci 
dad prescritos en el art. 110 de la ley, dandXríe 
inmediatamente que esto suceda á sus sXK 
respectivos. í>uperiores

Art. 61 Los mismos Presidentes y Fiscales in
formaran de tres en tres meses á sus respecti vos suZ 
periores acerca del celo y aptitud que^emuestren 

asj como acerca de su conducta pú-
U11 L/d, t

i Aspirantes incurrieren en alguna 
•- de las faltas comprendidas en el art, 774 de la lev 

los 1 residentes y Fiscales en sus respectivos casos 
procederán a instruir el expediente con arreglo á 
los articulo.s 736, 757 y 758 de la misma. .

lerminado el expediente, será remitido al Presi
dente o al Fiscal de la Audiencia en su caso para 
que lo eleve al Ministro de Gracia y Justicia en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 100.

Art. 65. Los Presidentes y Fiscales de las Au
diencias remitirán también al Ministerio los infor
mes trimestrales que reciban délos Presidentes v 
Fiscales de los Tribunales de partido, con arreglo á

A Eeglamento
Art. b4. Participarán igualmente al Ministerio 

os nombramientos que hicieren de Aspirantes para 
los cargos mencionados en el artículo 96 y envíos 
numeros y 4.® del 770 de la ley, así como el tiem 
po que los hubieren desempeñado y el modo que 
hubiesen tenido de servirlos.

Pondrán asimismo en conocimiento del Ministerio 
ns servicios extraordinarios prestados por 
confs ' y “’f"®* ''“hieren
VUUK dlUv,

DISPOSICIONES transitorias.
1 .* Las funciones que por este reglamento cor

responden á los Presidentes y Fiscales de Tribuna
les de partido serán ejercidas por los Jueces de pri
mera instancia y por los Promotores fiscales hasta 
que se plantee la nueva organización judicial.

Los Aspirantes habrán de adscribirse á los Juzga
dos de primera instancia hasta que estos sean reem
plazados por los Tribunales de partido.

1 S’*’ Ped’iic’O de lo dispuesto en el art. I ® se 
procederá desde luego por esta vez á fijar el número
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de ¡iblivíduos (k que ba de constar para 
el año próximo de. 1871 el cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura, y hacer la 
correspondiente convocatoria para las 
oposiciones.

A los 30 dias de publicado el decreto 
á que se refiere el párrafo anterior se fi
jará también el numero de los que han 
de componer el cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal hasta el 31 de Marzo de 
1872, y anunciar la convocatoria para 
los ejercicios.

Los plazos que se fijan, en el regla
mento para las solicitudes de admisión 
y demás operaciones empezarán á con
tarse desde las fechas en que se publi
quen los decretos á que se refieren los 
dos párrafos anteriores.

Madrid 8 de Octubre de 1870 —Mon
tero Ríos.

Aprobado por S. A.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE DGRONO

La Dirección de la Caja General de 
Depósitos, en Circular de 24 de Octubre 
último me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido, en 14 del actuadla órden si
guiente.—Illmo. Sr.: Demostrado en la 
J^emoria de las operaciones ejecutadas 
por esa Caja en el año de 1869 á 70, lo 
abanzado de la conversion á nuevos res
guardos de los antiguos depósitos en me
tálico consiituidos en la misma, y la ne
cesidad de que por ese Centro directivo 
se termine en una época «la la el c-^nje de 
los resguardos emitidos para demostrar 
las operaciones ejecutadas, S. 4 ol Re
gente del Reino, conforme con lo pro
puesto por V. 1 , se ha servido disponer: 
—l-’ Que la Caja central cese de expe
dir nuevos resguardos para canjear por 
las antiguas cartas de pago de depósito el 
dia 31 de Diciembre próximo, pudiendo 
los imponentes pedir la renovación ha4a 
el 30 de Noviembre.—2.’ Que los depó
sitos voluntarios, cuya renovación no se 
hubiese pedido en el plazo que se fija, de
jen de devengar intereses el dia 51 de Di
ciembre del año actual —3 Que el pago 
de los capitales que aquellos depósitos re
presentan se verifique, previa presenta
ción de la carta ele pago, despues que se 
hayan amortizado los nuevos resguardos 
expedidos, y por el órden de mpnor á ma
yor, entre los que en dicho caso se en- 
cueulren.—Y 4 ° Que los depósitos nece
sarios se devuelvan, con presencia de las 
cartas de p igo, á medida que vayan sien- I ,, -1, r„ deliberados del compromiso á que gg i de no Leza.uv ..uuiauua uci vuiupiuuiiau a se,
afectaron y en proporción á las cantidades ¡
que se amorticen, de conformidad con 
las reglas establecidas ó que se esta
blecieren.»

En su consecuencia, esta Dirección ge
neral ha acordado dirigir à V. S. las pre
venciones siguientes:

1 .'* Teniendo por objeto la orden an
terior el que se termine la liquidación de 
la cuenta antigua de depósitos en un bre
ve plazo, para conocer los saldos que por 
todos conceptos queden pendientes de re
novación en 31 de Diciembre próximo, 
dispondrá V. S. que aquella se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, para 
que llegue à conocimiento de los impo
nentes.

2 .^ Los pedidos de renovación admi
tidos hasta 30 de Noviembre, y en cum
plimiento de la regla primera de la prein
serta órden, los remitirá esa Administra - 
cion á este Centro directivo, en union de 
los demás documentos que determina la 
regla décima de la circular de 10 de Agos
to de 1869, por el correo del dia 1." de 
Diciembre siguiente, mauifest-mdo en co- 
municacioQ separada, no quedar por re
mitir pedido alguno, con objeto de que 
pueda hacerse la renovación dentro del 
mismo mes.

o. EI canift de loá nuevos re’gnar 
dos por las antiguas cartas de pag'* d 
deposito, deberá ef ciuars^‘ brfvi'nif’n-b , 
ácuyo ehclo esa Admini'tracion II-miará 
á los imponentes por medio (\A Boletín 
oficial, para que, en un término que no 
exceda de qni ’ce dias, se pr-senh n en 
la-j oficinas á ejecutar las operaciones de 
r^'glaniLMilo; en la inteliaeocia que d« no 
hacerlo ad se instruirá expediente, d n1e 
consten las caucas de la detención, el cual 
se remitirá á este Centro «iireclivo, para 
que, si procede, se ^anule el nuevo res
guarde y se tenga por no hecho el pedido 
de renovación, quedando compren lido el 
antiguo depósito e.n las disposiciones se
gunda y tercera de la preius ría órden.

4 .^ Terminado el canje d*^ los nuevos 
resguardos por las antiguas carias de pa
go de depósitos, esa Adminislracion for
mará relacion-^s por concepto,s de ios de
pósitos vohiniarios qtp resuHen exision- 
les en la P- ha de la úh mi opeiatdnn, ó 
sea la en que se termine td pl ¡zo íij-i (o á 
los imponentes nara efectúa'- el canje, re- 
lac/oiies que han ile venir en uo lodo ou 
formes con el remllado de cuentas. A es-

DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que se expresan en la siguiente relación, se servirán remitir á esta 
Dirección, á la mayor brevedad posible, las canlidade.s que á cada uno á continuación seles consigna, im
porte de las estancias cansadas por los quintos que han estado de observación en el Hospital civil demi car
go, pertenecientesa la quinta de este año, loscuales resultaron inútiles para el servicio delasarmas; por cuya 
razon, deben los Ayuntamientos satí-^facer á razon de una peseta y cincuenta céntimos porcada estancia.

Así mismo se les recuerda la circular núm. 359, inserta en el Boletín ofickl de la provincia núm. 
fecha 16 de Mayo del ano corriente, referente al pago de las estancias que causaron en el referido Estable
cimiento y por igual concepto los quintos del reemplazo de 1869.

Logroño 13 de Setiembre de 1870.—El Director-Administrador, Escolástico Antonio Isa.

DIRECCION DE LOS ESTABLECI.MIENTOS DE BENEFICENCI.A DE LA PROVINCLA DE LOGROÑO.

CUPO Á QUE PERTE
NECEN .

Logroño. 
Id.

Viguera.

Tudelilla.
Aulol.
Munilla.
Villar de Arnedo.

! San Vicente.
1 Grañon.

C hurí.
t Santo Domingo. 

Santurdejo.
i Brieva.
j Anguiano. 

Lumbreras.
i Id.
i Grávalos.
' Canales 

ígea.
i Alfaro
. Rivafrecha.
i Villamediana.
! Tudelilla.
‘ Alesanco.
; Soto de Cameros.
¡ Valdemadera.

te of 'clo se acompañan 25 ejemplares, 
Jebi'-ndo unirse, á las mismas los libra- 
•üienlos qu- en su Oía han de servir para 
la devolución de los depósitos, por cuya 
razon no vendrán autorizados por los ac- 
in-d. s J’ f's do la A iminis ración. Tam- 
bion se unirán las facturas de imposi
ción.

I

5 .“ Demostrada la exactitud de Iíi li- i 
quiilecion de los depósitos voluntarios de 
cu nía antigua por medio de las relacio- I 
nes de que Irala la regla anterior, esa 
Adminislracion formara la de los depósi- | 
los necesarios por contratos y fianzas que 
resu ten existentes en la Sucursal, y las 
reniilira ó esta Dirección sin documento , 
alguno juslilicalivo, á cuyo efecto se 
acompañan 10 ejemplares.

6 .* A medida que esa Administración 
vaya recibiéndolas órdenes de liberación 
de los depó.sit s n“cesarios <le cu-nl-i an
tigua, extenderá los libramientos para a 
d-vo'ücion (|e k.s mismos, y los rem iirá 
> e4e Centro directivo con copia déla men
cionada orden y de la factura de ingreso, 1 
á los ef dos que correspondan. /

7 .“ Como complemento de la liquida- ‘

NUMERO 726.

RELACION QUE SE CITA.

Hospital civil.
sto:

Norïbres.

Casimiro Hurgado Ve'ez. 
Celfslino Eduardo Peña. 
Cirilo Eguizaba! Rodr-gu^z. 
Francisco Zuiiela Vehha. 
Pedro Martínez Rojo.
Angel Carvayo Mangado. 
Dámaso Calahorra Saez. 
Tomás Pascual llHrgasa. 
Cipriano Saez Miguel. 
Ruth s ndo Moreno Z ipata. 
Anastasio A-ldama S^ganarivay. 
Primitivo Caniora Agüero. 
José Fernandez Aguirnona. 
Manuel Bartolome Lumbreras, 
Pm Herniiníio la llera 
Manuel Fernandez Gonzalez. 
José .Alonso Donunguez. 
Valentin Sena S^enz.
Pablo -Martínez Mmeno. 
Cecilio Calvo la. .Mala. 
Pío Kubio y Rubio. 
Francisco Martinez Polo. 
Luis Calvo Maulcon. 
Gavíno García Saenz. 
Manuel Benito Ilarraza. 
Nicolás Hernandez Miranda. 
Leandro Marin Andrés. 
Nemesio Gonzalez Romero. 
Doroteo Ruiz Muñoz.

TOTAi

FECHA EN QUE 
INGRESARON.

Idem eív que 
SALIERON.

Num. de 
ESTAN
CIAS.

¿JM PORTE.

Pesetas Cénls.

23 de Junio. 7 de Julio. 14 í
23 de id. 14 de id. 21 ‘ 52‘50
28 Cíe id. 6 de id. 8 12, »
26 de id. 23 de id. 27 40,50
27 de id. 14 (le id. 17 26,50
28 de id; 15 de id. 17 25,60
28 de id. 14 de id. 46 24, »
29 de id. 15 de id. 46 24-, »
30 de id. 15 de Id. 15 22,50
30 dfc id. 23 de id 23 34,50

2 de Julio. 15 de id. 13 19,50
4 de id. 25 de id. 19 28,50
2 de id. 14 de id. 12 18, »
4 de id. 23 de id. 19 28,50
5 de id. 23 de id.. , . . 18 27. »
5 de id. 23 (le id 18 27, »
5 de id. 3 (le Agosto. 29 43,50 .
6 de id. 3 de id. 28 (
b de id. 3 oe id. 28 1 84^ »
6 de id. 3 de id. 28 42, »
6 de id. 3 de ¡d. 28 42, .
0 de id. 3 de id. 28 42, ».
7 de id. 3 de id. 27 40,50
9 de id. 23 de id. 14 21, »
9 de id. 5 de id. 25 37.50

14 de id. 3 de id. 20 30, »
14 de id.' 17 de id 34 51, »
14 de id. 17 de id. 34 51, »
15 de id. 17 de id. 33 49,50

•VMM .«l^ —— —
629 943,50

IMP, DE F. MENCHACA.

cion de cuenta antigua de depósitos, esa 
Adminislracion formará y remitirá rela
ciones de saldos, por pueblos, de-' lo qat 

j á cada Puno corresponde^por las imposi- 
clones de la tercera parle del 80 por ÍOó
de Propios, á cuyo efecto se acompafia» 
25 ejemplares.

8 .* Y por último, de los defectos ó 
fallas que en la liquidación resulten, se 
formará expediente, para resolver en su 
vista lo que proceda.»

Lo que se publica por medio de4 pe
riódico oficial de esla'provincia, para no
ticia de los imponentes de Depósitos vo
luntarios que aun no hayan pedido el can- 
ge de los nuevos resguardos por las an
tiguas cartas de pago, à fin de que se pre
senten en esta Adnaini-stracioa de mi car
go á verificarlo en el preciso término de 
24 dias á contar desde esta fecha, para que 
nose perjudiquen sus intereses por conse
cuencia de su morosidad.

Logroño 2 de Noviembre de i870.— 
Tiburcio María Tomé.
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